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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

12399/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la c iudad 
de San Salvador. a las trece horas con cincuenta y ocho a minutos del día treinta de mayo 
del año dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº12399, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la 
solicitante . quien han solicitado la información referente 
a: "Buen dia un gusto saludarlos Para propósitos de análisis sectorial, nos apoyamos 
periódicamente con la Base Mensual Acumulada de patronos y trabajadores 
que uds publican en el sitio de Es tadisticas 
https.! !www transparencia. gob.sv!institutions!isss!documents!estadisticas El más 
rec iente que he encontrado es hasta enero 2022, consulto si publicarán pronto otro 
más reciente o a lo mejor ya esta publicado y no logro verlo. Me confirman por favor, 
muchis imas gracias de antemano por su valioso apoyo."; hace las sigu ientes 
VALORACIONES: 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante 
la Jefatura del Departamento Actuariado y Estadistica del ISSS, a fin de que facilitara el 
acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solic itada, la Jefatura del Departamento Actuariado y 
Estadistica del ISSS remitió a esta dependencia en formato de hoja de cálculo. los datos 
relacionados a la base mensual acumulada de patronos y trabajadores reportados y 
cotizados y Patronos y trabajadores reportados y cotizados al ISSS, para el mes de febrero 
de 2022. 

Que la información solicitada es de ca rácter público. en consecuencia y de conformidad a 
lo regulado en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61. 66. 69. 70. 71 y 72 
de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE 

Entréguese: al peticionario la información detallada en la presente resolución . 
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